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Viüafranco de Gudiana, en la zona regable de Lobón (Bada
joz)», cuyo presupuesto de contrata asciende a diez millones 
doscientas ocho mil trece pesetas con ochenta y ocho céntimos 
(10.208.013,88 pesetas), en el día de hoy esta Dirección General 
ha adjudicado dichas obras a don Isidoro Navarro Parra en la 
cantidad de nueve millones trescientas ochenta y tres mil 
trece pesetas con ochenta y ocho céntimos (9.383.013,88 pese
tas), con una baja que supone el 8,081 por 100 del presupuesto 
antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 27 de octubre de 1966.—El Director general, A. M. 

Borque.—6.310-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se adjudican las obras de «Cons
trucción de edificio para taller del Parque de Ma
quinaria Agrícola número 2 de Sevilla».

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 222, de 16 de septiembre de 
1966, para las obras de «Construcción de edificio para taller 
del Parque de Maquinaria Agrícola número 2 de Sevilla, cuyo 
presupuesto de contrata asciende a cinco millones novecientas 
sesenta y nueve mil ochocientas ocho pesetas con ochenta y seis 
céntimos (5.969.808,86 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a don Ramón Martínez 
de Aragón y Arrieta en la cantidad de cinco millones seiscien
tas dos mil sesenta y ocho pesetas con sesenta y cuatro cénti
mos (5.602.068,64 pesetas), con una baja que supone el 6,160 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1966.—El Director general, A. M. 

Borque.—6.311-A.

RESOLUCION del Instituto Nacional de Coloni
zación por la que se adjudican las obras de «De
pendas agrícolas en la segunda fase del pueblo Mi- 
raelrío, del término de Vilches (Jaén)».

Como resultado de la subasta pública anunciada en el «Bo
letín Oficial del Estado» número 226, de 21 de septiembre de 
1966, para las obras de «Dependencias agrícolas en la segunda 
fase del pueblo de Miraelrío, del término de Vilches (Jaén)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a seis millones novecien
tas veintisiete mil seiscientas ochenta y tres pesetas con trece 
céntimos (6.927.683,13 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a la Empresa «Industrias 
del Hormigón, S. A.», en la cantidad de cinco millones ocho
cientas cincuenta y dos mil doscientas setenta y dos pesetas 
con setenta y dos céntimos (5.852.272,72 pesetas), con una baja 
que supone el 15,523 por 100 del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de octubre de 1966.—El Director general, A. M. 

Borque.—6.312-A.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 2795/1966, de 20 de octubre, por el que 
se modifican los artículos primero y segundo del 
Decreto 843/1964, por el que se concedió régimen 
de reposición con franquicia arancelaria a la firma 
«Givaudan Ibérica, S. A.», de Barcelona.

En Decreto número ochocientos cuarenta y tres/mil novecien
tos sesenta y cuatro, de doce de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de siete de abril de mil novecientos sesenta y cuatro), 
se concedió a «Givaudán Ibérica, S. A.», la reposición con fran
quicia arancelaria a la importación de alcohol para-terciario- 
butyl-ciclohexano! para la fabricación de acetato para-terciario- 
butyl-ciclohexilo, previamente exportado, solicitando posterior
mente la sustitución del alcohol para-terciario-butyl-ciclohexa- 
nol por para-tercio-butyl-fenol.

Esta sustitución está justificada porque «Givaudán Ibérica, 
Sociedad Anónima», ha ampliado sus instalaciones para fabricar 
el alcohol y sustituir este producto en la importación por la 
materia prima necesaria en esta nueva fabricación, partiendo en 
adelante para la fabricación de acetato, que exporta, de la im
portación de un producto más económico y menos transformado.

La Dirección General de Aduanas informó con fecha dieci
nueve de julio de mil novecientos sesenta y cinco esta susti
tución favorablemente.

La sustitución solicitada no se opone a los fines propuestos 
por la Ley de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos y normas provisionales dictadas para su aplica

ción en veinticinco de marzo de mil novecientos sesenta y tres, 
y se han cumplido los requisitos que se establecen en ambas 
disposiciones, con informe favorable emitido por el Organismo 
competente.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:
Artículo único.—Se rectifican los artículos primero y segundo 

del Decreto ochocientos cuarenta y tres/mil novecientos sesenta 
y cuatro, de doce de marzo, los cuales deberán entenderse redac
tados en la forma siguiente:

«Artículo primero.—Se concede a la Empresa «Givaudán Ibé
rica, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Tuset, número 
diez, la importación de para-tercio-butyl-fenol con franquicia 
arancelaria como reposición de las cantidades de este producto 
empleadas en la fabricación de acetato para-terciario-butyl-ci- 
clohexilo, previamente exportado.

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece que por 
cada cien kilogramos de acetato exportado podrán importarse 
noventa y siete kilogramos de para-tercio-butyl-fenol con fran
quicia arancelaria.

No existen mermas ni subproductos aprovechables, por lo 
que a la importación no se devengarán derechos arancelarios.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de octubre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

FAUSTINO GARCIA-MONCO FERNANDEZ

DECRETO 2796/1966, de 20 de octubre, por el que 
se concede a «Amp. Española, S. A.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para impor
tación de bandas de latón en rollos por exportacio
nes de terminales eléctricos, previamente realizadas.

La Ley reguladora del Régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que en orden al fomento de las expor
taciones puede autorizarse a aquellas personas que se propon
gan exportar productos transformados, la importación con fran
quicia arancelaria de materias primas o semielaboradas nece
sarias para la reposición de las utilizadas en la fabricación 
de mercancías exportadas

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, «Amp. Es
pañola, S. A.», de Barcelona, ha solicitado el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importación de bandas 
de latón en rollos por exportaciones de terminales eléctricos, 
previamente realizadas

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas reguladoras dictadas para su aplicación, 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día catorce de octubre de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede a «Amp. Española, S. A.», con 
domicilio en paseo de Gracia, diecisiete, Barcelona, la impor
tación con franquicia arancelaria de bandas de latón en rollos 
como reposición de terminales eléctricos previamente exportados.

Artículo segundo.—A efectos contables, se establece que por 
cada kilogramo de terminales exportados podrán importarse 
dos kilogramos de bandas de latón en rollos.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el cincuenta por ciento de la materia prima impor
tada, que adeudarán los derechos arancelarios que les corres
pondan por la partida arancelaria setenta y cuatro punto cero 
uno punto E, conforme a las normas de valoración vigentes.

Artículo tercero.—Se otorga esta concesión por un período 
de cinco años, a partir de la publicación del Decreto en el 
«Boletín Oficial del Estado». Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el siete de marzo de mil novecientos sesenta y seis 
hasta la fecha antes indicada también darán derecho a la repo
sición, si reúnen los requisitos previstos en la norma duodécima 
de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado», para las 
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior

Artículo cuarto —La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que la firma interesada se acoge al régimen 
de reposición otorgado por la presenté concesión.


